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PALABRAS DEL SEÑOR ALCALDE (e) DE PEREIRA, 
DOCTOR JAIRO ORDILIO TORRES MORENO 

 
INAUGURACIÓN DE OBRAS DEL 

CENTRO DE RESOCIALIZACIÓN “CREEME” 
 

 
Centro de Resocialización Marceliano Ossa 
Viernes, 19 de febrero de 2010 
 

 

DECÍA EL FILÓSOFO ALEMAN, IMMANUEL KANT: 

“TAN SOLO POR LA EDUCACIÓN PUEDE EL HOMBRE LLEGAR 

A SER HOMBRE. EL SER HUMANO NO ES MÁS QUE LO QUE 

LA EDUCACIÓN HACE DE ÉL”. 

 

QUIERO COMENZAR POR INVITARLOS A REFLEXIONAR 

SOBRE EL CONTENIDO DE ESTA FRASE, POR CUANTO CREEO 

QUE LA VERDADERA Y PRINCIPAL FUNCIÓN DE 

INSTITUCIONES COMO ÉSTAS DEBE LA DE DEVOLVERLE A 

LA SOCIEDAD PERSONAS NUEVAS. PARA LOGRAR, NO 

EXISTE UN CAMINO DISTINTO QUE UN PROCESO DE 

RESOCIALIZACIÓN BASADO EN LA EDUCACIÓN. 
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YA NO SE TRATA SÓLO DE UNA DECISIÓN DE UN 

DETERMINADO GOBIERNO, SINO DEL CUMPLIMIENTO DE UN 

MANDATO LEGAL CONTENIDO EN LA LEY 1098 DE 2006, 

CREADA PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS MENORES 

DE EDAD. 

 

DICHA LEY CONTIENE EL CÓDIGO DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA EXPEDIDO CON EL PROPÓSITO DE 

GARANTIZAR A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 

ADOLESCENTES SU PLENO Y ARMONIOSO DESARROLLO 

PARA QUE CREZCAN EN EL SENO DE LA FAMILIA Y DE LA 

COMUNIDAD, EN UN AMBIENTE DE FELICIDAD, AMOR Y 

COMPRENSIÓN. 

 

PARA QUIENES POR ALGUNA RAZÓN HAN CAIDO EN LAS 

REDES DEL DELITO, ESTE TIPO DE INSTITUCIONES ESTÁN 

OBLIGADAS A CUMPLIR CON CIERTOS REQUISITOS EN 

CUANTO A SUS INSTALACIONES LOCATIVAS, DOTACIÓN 

FÍSICA, OFERTA EDUCATIVA Y SERVICIOS DE ASISTENCIA 

PSICOSOCIAL PARA CUMPLIR CON ESA OBLIGACIÓN. 
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EL CENTRO DE RESOCIALIZACIÓN DE MENORES 

MARCELIANO OSSA FUE FUNDADO HACE UNOS 25 AÑOS 

PARA ATENDER A LOS MENORES DELINCUENTES, A LA PAR 

CON LA ESCUELA HOGAR LÁZARO NICHOLLS QUE CUMPLÇIA 

ESTA MISMAS FUNCIONES PARA EL CASO DE LAS NIÑAS.  

 

UNA VEZ FUSIONADAS AMBAS ENTIDADES, SURGIÓ EL 

CENTRO DE RESOCIALIZACIÓN DE MENORES “CREEME”, 

CON EL OBJETO DE CUMPLIR LA DIFÍCIL PERO NECESARIA 

LABOR DE REHABILTACIÓN DE ESTOS JÓVENES. 

 

HACÍA MÁS DE 15 AÑOS QUE NO SE REALIZABAN OBRAS DE 

REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN AL CREEME, LO QUE SE 

VOLVIÓ UN IMPERATIVO EN RAZÓN DEL MANDATO 

CONTENIDO EN LAS LEYES DE PROTECCIÓN A LOS 

MENORES. ESTOS TRABAJOS COSTARON $1.093 MILLONES, 

LOS CUALES FUERON APORTADOS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: $800 MILLONES POR EL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, $200 MILLONES LA ALCALDÍA DE 

PEREIRA Y $100 MILLONES LA GOBERNACIÓN DE 

RISARALDA. 
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CON ESTOS RECURSOS, EL CREEME CUENTA DESDE AHORA 

CON CUATRO MODERNAS UNIDADES DE ATENCIÓN A  LOS 

ADOLESCENTES, TALLERES, AULAS, CONSULTORIOS 

MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y PSICOLÓGICOS, COMEDOR 

PRINCIPAL, LA IGLESIA Y EL ÁREA ADMINISTRATIVA.  

 

LAS ADECUACIONES LOCATIVAS GARANTIZAN EL RESPETO A 

LA INTIMIDAD DE CADA JOVEN, PORQUE TIENEN CUARTOS 

INDEPENDIENTES Y ADEMÁS EL CENTRO CUENTA CON 

ATENCIÓN PERSONALIZADA DE PROFESIONALES 

ENCARGADOS DE REINTEGRARLOS A LA SOCIEDAD. 

 

ESTAS OBRAS, QUE COMENZARON EN MARZO DEL AÑO 

PASADO, NOS PERMITEN CONTAR CON UN CUPO PARA 

ALBERGAR A 67 MENORES DE TODO RISARALDA.  

ACTUALMENTE HAY 58 MENORES, ENTRE ELLOS DOS NIÑAS, 

DEBIDO A DISTINTOS DELITOS E INFRACCIONES. 

 

NO PUEDO DEJAR PASAR LA OCASIÓN PARA LLAMAR LA 

ATENCIÓN SOBRE UN HECHO MUY IMPORTANTE 

RELACIONADA CON EL FUNCIONAMIENTO DEL CREEME. 
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ESTE CENTRO SE SOSTIENE CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIÓN, CONVENIOS INTER- 

ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS PROPIOS DE LA ALCALDÍA 

DE PEREIRA, LOS CUALES GARANTIZAN LA BUENA CALIDAD 

DE VIDA DE LOS JÓVENES QUE SE ENCUENTRAN AQUÍ. 

 

ANUALMENTE EL CREEME REQUIERE DE GASTOS POR $1.500 

MILLONES, INCLUYENDO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, 

DOTACIÓN Y PERSONAL. POR TANTO, NO PODEMOS 

QUEDARNOS SOLOS EN ESTA TAREA, DADO QUE AQUÍ SIN 

REMITIDOS JÓVENES DE TODO EL DEPARTAMENTO. HAGO 

UN LLAMADO A LOS ALCALDES DE RISARALDA PARA QUE 

INCLUYAN EN SUS PRESUPUESTOS PARTIDAS PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE SUS JOVENES INFRACTORES. 

 

EN NOMBRE DEL SEÑOR ALCALDE DE PEREIRA, DOCTOR 

ISRAEL LONDOÑO, AGRADEZCO A BIENESTAR FAMILIAR Y A 

LA GOBERNACIÓN DE RISARALDA POR ESTA ALIANZA, LA 

CUAL NOS PERMITE SEGUIR TRABAJANDO POR LA 

FORMACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES ÚTILES A LA 

SOCIEDAD Y RESPETUOSOS DE LA LEY Y LA DEMOCRACIA. 
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